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Compendio de 
Programas Federales 
para Municipios



¿Qué son los Programas 
Federales?

Son instrumentos del Gobierno Federal

orientados a atender problemáticas

específicas que tienen prioridad nacional.

Cada dependencia sigue un proceso para

formular sus programas y en términos

generales comprenden:

• Mecanismos de instrumentación.

• Diagnóstico.

• Definición de prioridades.

• Precisión de estrategias.

• Asignación de recursos.



Características de los 
Programas Federales
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1. Subsidios 
2. Recursos   

gestionables
3. Recursos 
Extraordinarios 

5. Auditables
6. Se rigen por Reglas 

de Operación 

4. Concursables



Ciclo de los Programas 
Federales* 

Diciembre-
Enero 

Publicación de 
las Reglas de 

Operación

Apertura de 
Ventanillas

Reasignación 
de Recursos 

Ejecución de los 
Proyectos

Cierre de 
Comprobación 
de los Recursos 

* Son fecha aproximadas, ya que cada 
programa especifica sus tiempos para 
cada fase



Compendio de Fichas de 
Programas Federales (CFPM)

Es una publicación del INAFED que

muestra los aspectos esenciales de los

programas federales en los que los

gobiernos municipales pueden

participar, principalmente por medio de

la implementación de proyectos.

El CPFM facilita identificar los apoyos

federales para el desarrollo de proyectos

locales.



Compendio de Fichas de 
Programas Federales (CFPM)

Aspectos esenciales 

Objetivo01

Población 
beneficiaria

02

Cobertura03

04

Tipos de apoyo05

Proceso de 
gestión

06

Datos de 
contacto

07

Glosario 08Descripción del 
programa



¿Para qué un Compendio 
de Fichas de Programas 
Federales?

• Facilita la identificación de apoyos.

• Permite conocer los aspectos generales para acceder a los programas

federales.

• Permite identificar fechas clave.

• Permite identificar montos máximos de apoyo y recursos requeridos a la

instancia ejecutora.

• Permite identificar los tipos de municipios y/o localidades que pueden

participar en la gestión de apoyos.



¿Qué se debe considerar al 
momento de consultar las 
fichas de programas federales?

• Necesidades locales.

• Características de la(s) localidad(es) afectada(s).

• Propuesta de solución.

• Elaboración de un proyecto (problema-solución).

• Responsables de gestión del programa y de su ejecución.

• Contar con autorizaciones y permisos en los casos de obras de

infraestructura.

• Tiempos de ejecución.



Contenido del Compendio 
de Fichas de Programas 
Federales 

Comisión Nacional de Cultura Física y 
Deporte
• Programa de Cultura Física y Deporte. 

Comisión Nacional para el Uso Eficiente de la Energía
• Proyecto Nacional de Eficiencia Energética.

Comisión Nacional Forestal
Programa de Apoyos al Desarrollo 
Forestal Sustentable para el 
Bienestar.

Secretaria de Cultura
• Programa de Apoyos a la Cultura.

Sistema Nacional para el 
Desarrollo Integral de las Familias
• Programa de Apoyo a Personas 

con Discapacidad.

Instituto Nacional de las Mujeres
• Programa de Fortalecimiento a la 

Transversalidad de la Perspectiva de 
Género.

Instituto Nacional para los 
Pueblos Indígenas
• Programa de Bienestar de los 

Pueblos Indígenas.

Secretaria de Bienestar
• Programa de Desarrollo Institucional. 

Municipal y de las Demarcaciones 
Territoriales del Distrito Federal.

Comisión Nacional del Agua 
• Programa de Agua Potable, Drenaje y Tratamiento.
• Programa de Devolución de Derechos.
• Programa de Saneamiento de Aguas Residuales.

Secretaria de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano
• Programa de Mejoramiento Urbano. 
• Programa para Regularizar Asentamientos Humanos 

(INSUS).
• Programa de Vivienda Social. (CONAVI).
• Programa Nacional de Reconstrucción.

Banco Nacional de Obras y Servicios Públicos, S.N.C.
• Programa BANOBRAS-FAIS.
• Línea de Crédito Global.
• Asistencia técnica.

Apoyos en Materia de Infraestructura y 
Sustentabilidad Apoyos en Materia Social 



Contenido del Compendio 
de Fichas de Programas 
Federales 

Comisión Nacional de Cultura Física y 
Deporte
• Programa de Cultura Física y Deporte. 

Comisión Nacional para el Uso Eficiente de la Energía
• Proyecto Nacional de Eficiencia Energética.

Comisión Nacional Forestal
Programa de Apoyos al Desarrollo 
Forestal Sustentable para el 
Bienestar.

Secretaria de Cultura
• Programa de Apoyos a la Cultura.

Sistema Nacional para el 
Desarrollo Integral de las Familias
• Programa de Apoyo a Personas 

con Discapacidad.

Instituto Nacional de las Mujeres
• Programa de Fortalecimiento a la 

Transversalidad de la Perspectiva de 
Género.

Instituto Nacional para los 
Pueblos Indígenas
• Programa de Bienestar de los 

Pueblos Indígenas.

Secretaria de Bienestar
• Programa de Desarrollo Institucional. 

Municipal y de las Demarcaciones 
Territoriales del Distrito Federal.

Comisión Nacional del Agua 
• Programa de Agua Potable, Drenaje y Tratamiento.
• Programa de Devolución de Derechos.
• Programa de Saneamiento de Aguas Residuales.

Secretaria de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano
• Programa de Mejoramiento Urbano. 
• Programa para Regularizar Asentamientos Humanos 

(INSUS).
• Programa de Vivienda Social. (CONAVI).
• Programa Nacional de Reconstrucción.

Banco Nacional de Obras y Servicios Públicos, S.N.C.
• Programa BANOBRAS-FAIS.
• Línea de Crédito Global.
• Asistencia técnica.

Apoyos en Materia de Infraestructura y 
Sustentabilidad Apoyos en Materia Social 

Diálogos virtuales con dependencias federales

 Diálogo virtual 1. 24 de enero. Varias dependencias. 

 Diálogo virtual 2. 26 de enero. BIENESTAR (FAIS). 

 Diálogo virtual 3. 31 de enero. Varias dependencias. 

 Diálogo virtual 4. 02 de febrero.  CONAGUA.

 Diálogo virtual 5. 09 de febrero. Varias dependencias.



Manual de Servicios Públicos 
Municipales 



Introducción

Los servicios públicos son la médula del accionar municipal. A pesar de esto,

los gobiernos municipales no le prestan la atención debida, lo que se

traduce en una baja cobertura, mala calidad del servicio, se realizan

prácticas que afectan el medio ambiente, no existe una estructura

adecuada de cobro del servicio, entre otros.



Objetivo del Manual

General:

Concientizar a las autoridades municipales sobre la importancia de la
prestación de los servicios públicos a su cargo.

Particulares:

• Resaltar la importancia de la prestación de los servicios públicos de
manera eficiente y de calidad.

• Describir los servicios públicos y las modalidades para su prestación.

• Elaborar recomendaciones para la mejor prestación de servicios públicos.



¿Por qué un Manual?

• Proporciona a los gobiernos entrantes un panorama completo de los
servicios.

• Ayuda a que tengan un enfoque de la médula de su accionar.

• Presenta los servicios y sus normas oficiales que aplican para que se
brinden con calidad.

• Hace conscientes a los municipios sobre el impacto que tienen los
servicios en el bienestar de sus comunidades.



¿Qué son los servicios 
públicos?

Es un bien o servicio técnico a cargo del municipio, 
directa o indirectamente, y que tiene por objetivo 

satisfacer una necesidad social



¿Qué servicios públicos están 
a cargo de los municipios?

El Art. 115 apartado III, de la CPEUM define los siguientes
servicios públicos:

a) Agua potable, drenaje, alcantarillado, tratamiento y disposición de aguas
residuales;

b) Alumbrado público;

c) Limpia, recolección, traslado, tratamiento y disposición final de residuos;

d) Mercados y centrales de abasto;

e) Panteones;

f) Rastros;

g) Calles, parques y jardines y su equipamiento.



Situación actual 

• Infraestructura deficiente o inexistente.

• Baja cobertura.

• No están apegados a las Normas Oficiales Mexicanas que les aplican.

• No son prioritarios para las autoridades municipales.

• Hoy en día cobran mayor relevancia por la contingencia sanitaria servicios
públicos como agua entubada, parques y jardines (espacios públicos),
residuos sólidos.



Normas Oficiales 
Mexicanas

Vinculación de los servicios públicos con las normas técnicas:

Rastros 19

Mercados y centrales de abasto 3

Relleno sanitario 2

Alumbrado público 3

Calles, parques y jardines y su equipamiento 1

Limpia, recolección, traslado, tratamiento y 
disposición final de residuos 10

Agua potable, Drenaje, alcantarillado, tratamiento 
y disposición final de aguas residuales 13



Descripción

Es una publicación del INAFED en la cual se

revisan los servicios públicos señalados en el

artículo 115 constitucional, a fin de que los

municipios conozcan sus funciones y brinden

una correcta prestación de los mismos a

partir de una descripción del servicio,

exposición de las principales problemáticas y

la presentación de recomendaciones para un

mejor servicio.



Contenido

• Siete servicios públicos:
• Agua Potable, Drenaje, Alcantarillado, Tratamiento y Disposición Final de

Aguas Residuales.

• Alumbrado Público.

• Limpia, Recolección, Tratamiento y Disposición Final de Residuos.

• Mercados y Centrales de Abasto.

• Rastros.

• Panteones.

• Calles, Parques y Jardines.

• Siete secciones transversales:
• Definición del servicio público.

• Marco jurídico.

• Descripción del servicio.

• Contexto nacional e internacional.

• Problemática que enfrentan los municipios en la prestación del servicio.

• Beneficios de su correcta prestación.

• Recomendaciones para su correcta prestación.



Beneficios

Que las autoridades municipales conozcan la importancia en su
prestación, respetando las normas mexicanas, y lo asuman como una tarea central
a lo largo de su administración:

La importancia de los servicios públicos Impacto en el bienestar de los servicios públicos 

Acceso a agua y drenaje Menos enfermedades

Calles transitables, limpias e iluminadas Menos inseguridad

Alcantarillado y calles limpias Mejor imagen y menos inundaciones 

Aguas residuales y residuos sólidos Conservación de la naturaleza

Mercados públicos y rastros Impulsa la economía local 

Espacios públicos limpios e iluminados Regeneración del tejido social

Garantizar el acceso a estos servicios, fortalece 
el valor de los bienes y espacios públicos

El municipio trasciende como actor de su 
propio desarrollo al impulsar 
permanentemente la calidad de vida



Sistema de Información Hacendaria 
Municipal

(SIHAM)



Objetivo 

Sistema de Información Hacendaria Municipal

Tiene el propósito de
brindar información
sobre las finanzas
públicas municipales.

Se muestran fichas por
municipio, para que se
puedan consultar los
valores, variables e
indicadores más
importantes del
municipio de su interés.



Descripción 

01

02 03

04

05

06 07

La información se
muestra por medio
de fichas
informativas por
municipio.

El usuario
selecciona el
municipio que
más le interese.

Los datos
provienen de
INEGI y SHCP*.

La información se
actualiza de
manera constante.

5 actualizaciones al
año.

3
actualizaciones
en datos
financieros.

2 actualizaciones
en Sistema de
alertas de la SHCP.

Sistema de Información 
Hacendaria  Municipal

Se conforma por una base de datos que de manera
sistematizada muestra información seleccionada en
materia hacendaria de los municipios del país.

*INEGI (Estadística de las Finanzas Públicas Estatales y Municipales) y SHCP (Disciplina Financiera de Entidades Federativas y
Municipios).



Importancia

Los 
usuarios

Pueden
indentificar
datos e
indicadores de
manera fácil y
rápida.

Los 
usuarios

Pueden tener un
panorama
general de las
haciendas
públicas
municipales.

Permite 
saber

Cómo se
comporta un
municipio en
determinados
indicadores.

Se pueden 
comparar

Indicadores del
municipio vs. los
promedios
municipales en la
entidad.

Se pueden 
elaborar 

diagnósticos
Y análisis con la
información
presentada.



Descarga del SIHAM

04

Ingresa al 
enlace

Abre el 
archivo de 
Excel

Ubica
Nuestros servicios y
sistemas de
información

Ingresa
https://www.gob.mx/inafed

01

03

Ve al sitio

Te invitamos a ingresar
al siguiente enlace:
https://n9.cl/inafed_mx

05En el archivo 
ZIP
Da doble clic.

06

02

https://www.gob.mx/inafed
https://n9.cl/inafed_mx


Estructura del SIHAM

01 02

03 04

INICIO SIHAM

SIHAM NOTAS



SIHAM

Semáforo del Sistema de Alertas 
de la SHCP

Mide el nivel de endeudamiento de los municipios que
tengan contratados financiamientos y obligaciones que
estén inscritos en el Registro Público Único (RPU).

Nivel de 
endeudamiento

Techo de 
financiamiento

Sostenible 15%

En observación 5%

Elevado 0%



SIHAM

Capacidad financiera: Muestra la proporción de gasto
corriente que puede ser cubierta con ingresos propios, se
busca que este valor se acerque o sea superior a 1, es decir,
que la mayor parte del gasto corriente pueda ser cubierta con
los ingresos propios del municipio.

Problemática actual: En promedio los municipios del país no
generan los ingresos propios suficientes como para cubrir su
gasto corriente.

Promedio nacional: 27%*

Capacidad financiera= 𝐼𝑛𝑔𝑟𝑒𝑠𝑜𝑠 𝑝𝑟𝑜𝑝𝑖𝑜𝑠

𝐺𝑎𝑠𝑡𝑜 𝑐𝑜𝑟𝑟𝑖𝑒𝑛𝑡𝑒

Autonomía financiera: Muestra la proporción de ingresos
propios respecto al total de ingresos municipales. Entre más
se acerque el resultado obtenido a la unidad, mayor será la
autonomía financiera del municipio.

Problemática actual: Los municipios del país presentan en su
mayor parte una baja autonomía financiera.

Promedio nacional: 19%*

Autonomía financiera= 𝐼𝑛𝑔𝑟𝑒𝑠𝑜𝑠 𝑝𝑟𝑜𝑝𝑖𝑜𝑠

𝐼𝑛𝑔𝑟𝑒𝑠𝑜𝑠 𝑡𝑜𝑡𝑎𝑙𝑒𝑠

02

Capacidad de inversión: Muestra la parte de los egresos que
un gobierno invierte en gasto de inversión. Un
comportamiento sano es que el resultado se acerque a 1.

Capacidad de inversión= 𝐺𝑎𝑠𝑡𝑜 𝑑𝑒 𝑖𝑛𝑣𝑒𝑟𝑠𝑖ó𝑛

𝐺𝑎𝑠𝑡𝑜 𝑡𝑜𝑡𝑎𝑙

Problemática actual: Los municipios del país presentan en su
mayor parte un bajo nivel de capacidad de inversión.

Promedio nacional: 22%*

04

01

*Muestra de 1,596 municipios.



SIHAM

Principales indicadores financieros: 1.- Capacidad financiera; 2.- Autonomía financiera; 3.-
Tasa anual de crecimiento de impuestos; 4.-Capacidad de inversión y 5.-Costo de operación.

 -
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2016 2017 2018 2019 2020 2021

Variables seleccionadas por año, 2016-2021

Gasto corriente Ingresos propios Transferencias federales y estatales



Municipios mejor ubicados a nivel 
nacional por indicador (MMUXI) 
Selección de indicadores:

1. Capacidad financiera
2. Autonomía financiera
3. Tasa anual de crecimiento de impuestos
4. Capacidad de inversión
5. Costo de operación 

Selección de indicadores:

1. Impuestos per cápita
2. Ingresos propios per cápita 



En suma

El Sistema de
Información
Hacendaria Municipal
es un instrumento
que brinda un
panorama general
sobre las finanzas
públicas municipales.

Busca ser un
referente para la
toma de decisiones y
acciones en materia
de Hacienda Pública
Municipal.



GRACIAS


